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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1550/21

AYUNTAMIENTO DE NAVARREVISCA

A n u n c i o
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda 

automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de 
Navarrevisca sobre imposición de la tasa por LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ATENCIÓN 
A NIÑOS DE HASTA TRES AÑOS, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del 
artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Burgos.

Navarrevisca, 8 de julio de 2021.
La Alcaldesa, Leticia Sánchez del Río.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE ATENCIÓN A NIÑOS DE HASTA TRES AÑOS DE EDAD.

Artículo 1.º Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 
y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 y siguientes del Real DECRETO 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la “ORDENANZA 
FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
ATENCIÓN A NIÑOS DE HASTA TRES AÑOS DE EDAD”, que regirá por la presente 
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del citado Real 
Decreto Legislativo 2/2004.

Artículo 2.º Hecho imponible.

Viene determinado el hecho imponible por la utilización de los servicios de custodia y 
atenciones a los niños que se presta en el local habilitado al efecto por el Ayuntamiento y 
por la formalización de matrícula correspondiente o documento análogo.

También la utilización de los servicios de custodia y atención a los niños podrá realizarse 
de forma puntual cuando existan plazas disponibles.
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Artículo 3.º Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos las personas que soliciten o en cuyo interés redunden las 
actividades que constituyen el hecho imponible, quedando obligados al abono de las tasas 
que correspondan los padres, tutores o representantes legales del menor.

Artículo 4.º Devengo.

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir, cuando se inicie la prestación del 
Servicio. A los efectos previstos en el párrafo anterior, se entenderá iniciada la prestación, 
con ocasión de la formalización de la matrícula o inscripción. Cuando por causas del sujeto 
pasivo el servicio público no se preste, procederá la devolución del importe correspondiente.

Artículo 5.º Tarifas.

La cuantía de las tasas reguladoras en esta ordenanza será de sesenta euros (60 €) 
por cada niño o niña y por cada mes o fracción de recepción del servicio, cuyo pago deberá 
efectuarse al realizar la inscripción, para la primera mensualidad, y en los diez primeros 
días hábiles de cada mes en las siguientes. Esta tarifa se actualizará cada dos años, como 
máximo, según la subida del IPC del periodo posterior a la última actualización.

Artículo 6.º Gestión.

El pago de la tasa establecida por esta Ordenanza se realizará ordinariamente 
mediante domiciliación bancaria y excepcionalmente para los supuestos de la primera 
mensualidad o cuando concurran circunstancias excepcionales mediante ingresos en las 
cuentas de titularidad municipal.

Las deudas por esta tasa serán exigibles por el procedimiento administrativo de 
apremio

El incumplimiento del pago dentro de los primeros 10 días del mes determinará la baja 
del alumno con interrupción a la prestación del servicio.

Artículo 7.º Exenciones y bonificaciones.

Para los usuarios de la Guardería Infantil Municipal se aplicarán las siguientes 
exenciones y bonificaciones:

– A las familias numerosas, reconocidas como tales por la Junta de Castilla y León, 
que se encuentren empadronadas en el Municipio se les aplicará una reducción 
del 50 % de la cuota correspondiente.

– A las familias numerosas, reconocidas como tales por la Junta de Castilla 
y León, que no se encuentren empadronados en el Municipio se les aplicará una 
reducción del 25 % de la cuota correspondiente.

– A las familias en situación de vulnerabilidad se les eximirá del pago de la cuota.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal entrara en vigor tras su aprobación definitiva y 
publicación integra en el BOP de Ávila y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento,


